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Las normas específicas de contratación aplicables a las Entidades Locales se 
mantienen en los mismos términos que establecía la Ley de Contratos del Sector 

Público de 2007

En lo que respecta a los procedimientos de adjudicación de los 
contratos suscritos por entidades que no tienen el carácter de Ad-
ministración Pública (disp. trans. 5ª), se regirán por las normas 
establecidas en el artículo 190 del Texto Refundido, en tanto estas 
entidades no aprueben las instrucciones internas que regulen sus 
procedimientos de contratación. Esta condición afecta tanto a los 
contratos sujetos como a los no sujetos a regulación armonizada.

Por otro lado, el Texto Refundido contempla algunas peculia-
ridades que tienen que ver con el régimen supletorio para las 
Comunidades Autónomas (disp. trans. 7ª) y que se aplicarán 
mientras alguna Comunidad Autónoma no regule ante quién debe 
incoarse la cuestión de nulidad o interponerse el recurso especial 
en materia de contratación. 

En nuevo Texto Refundido integra en una sola redacción todas las modificaciones introducidas a la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de 
Contratos del Sector Público; en concreto las siguientes leyes:

- Real Decreto-Ley 6/2010, de 9 de abril, de medidas para el impulso de la recuperación económica y el empleo.
- Real Decreto-Ley 8/2010, de 20 de mayo, de medidas extraordinarias para la reducción del déficit público.
- Ley 14/2010, de 5 de julio, de infraestructuras y los servicios de información geográfica en España.
- Ley 15/2010, de 5 de julio, de modificación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, de medidas de lucha contra la morosidad en 

las operaciones comerciales.
- Ley 34/2010, de 5 de agosto, de modificación de las Leyes 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, 31/2007, 

de 30 de octubre, sobre procedimientos de contratación en los sectores del agua, la energía, los transportes y los servicios 
postales, y 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa para adaptación a la normativa 
comunitaria de las dos primeras.

- Ley 35/2010, de 17 de septiembre, de medidas urgentes para la reforma del mercado de trabajo.
- Ley 2/2011, de 4 de marzo, de 4 de marzo, de Economía Sostenible.
- Real Decreto-Ley 5/2011, de 29 de abril, de medidas para la regularización y control del empleo sumergido y fomento de la 

rehabilitación de viviendas.
- Ley 24/2011, de 1 de agosto, de Contratos del Sector Público en los ámbitos de la Defensa y la Seguridad.
- Ley 26/2011, de 1 de agosto, de adaptación normativa a la Convención internacional sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad.

Se integran también en el texto las disposiciones vigentes relativas a la captación de financiación privada para la ejecución de 
contratos públicos, tanto en materia de contrato de concesión de obras públicas, como para el contrato de colaboración público-privada 
incluyendo las relativas a la colaboración público-privada bajo fórmulas institucionales.

Todas las modificaciones en el Texto Refundido

Normas específicas para las Entidades Locales

Las normas específicas de contratación aplicables a las Enti-
dades Locales se siguen manteniendo en la Disposición Adicio-
nal Segunda del Texto Refundido prácticamente en los mismos 
términos que lo hacía la disposición correspondiente de la Ley 
de Contratos del Sector Público. La única diferencia, aunque no 
supone modificación sino más bien aclaración sobre el régimen 
de contratación hasta ahora vigente, es que se incluye un nuevo 
apartado 14 en esa disposición adicional, con la siguiente re-
dacción: “Para determinar el importe de los contratos regulados 
en esta disposición a los efectos de determinar la competencia 
de los diferentes órganos se incluirá en el mismo el importe del 
Impuesto sobre el Valor Añadido.” H


